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ADVERTENCIA l'Smki 
Luego que los Síes. Alcaldea j Seere-

tavim MCiban los númeroB del DOLKTÍN 
correspondan al distrito, dispon-

Arta que 'se fije un ejemplar en el sitio 
4« eostumbre, donde permanRceri haa-
u «1 recíbo'dal número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de cooser-
>mr loe BOLETÍMJB coleccioTltdot ftrds-
aadamente para ; su «icuadáranciiín, 

deberá verificarse cada año-

ti vmédi m um mmm r m m 
Be suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, cebo péselos al semestre y quince 
pesetas ol año, á los particulares, pagadas al solicitar la ¿ufacripción. Los 
pagos de fuera da la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fraecMn de peseta que resulta. Las suscripciones btrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. . 

Loa Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
•w los números de este BOLKTÍN ,de fecha 20 j £2 de Diciembre de 190b; 

Los Juzgados municipales, sin distintión, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Les.disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente áli-er-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 19Ü5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de. 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo &, la tarifa queVin mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey Don Alfonso. 
X I I I y'la Reina. Doña Victoria1 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Alte
zas Reales el.Príncipe de Astu
rias ó Infante Don Jaime, conti
núan sin novedad en su impor-, 
tante saldd.i : . , r ¡""- [ ' . [ ¡y ¿s?' 
' De igual -benefició disfrutan 

; las demás personas de: k-Augus-: 
ta Real Familia. r-; 

(Su i t t del « a 18 ¿e junio ds 1908.) ' : 

A D V E R T E N C I A 
' Aunijue en el éneabeza -
ú lento . .de .este . perlódieo m 
consigna que solo se públlett 
el mismo los lunes, m l é r e o -
les y v i e r n e s l a s necesidades 
del servicio exigen, por alio-, 
ra , se publique todos los d ía s , 
«teeplo los feslivos. 

GOSIKBNO ns PROVINCIA 

DON VICTORIANO GUZMAN RODRIGUEZ, 
Gobernador ctvil de la provincia de 
León . 

Hego Sfbei: Que piésentedo pur 
D. Miguel Di tz , vecico d e S a l e m ó n , 
'ion iLEttncia tcnmptfiada del opór-
tuco provecto eolicitsndo la conce-
sión de 400 litros de sgua por ee-
guodo de tiempo, derivedos del rio 
'Ouefitis,» al ptst je conocido por 
«Puente del C a m p o » , COD deetioo á 
UBoa induat'tiaies, y ao to r i z t c ión 
peía ocupar los terreces de domi-
D'O público r ecesa rice para la cons-
tiuccicn de lea obras, be scotdado 
Afielar os pltzo oe treinta dias para 
que les petsenas ó entidades que ee 
crean perjudicad! s, hrgan lí.8 le-
clameciocts coi venientes; fdv i r -
í ie ido que el p i c j ec tu se baila de 

uiaoifiesto eo la Ji futura de Obras 
públ icas de esta provincia; 
.' León 17 de J u m ó de 1909 . 

Vielorlano G u z m ú n 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

.' , . ; .BEAL CROEN . . ' 
Sieodu mu; fréciientes los casos 

eo que los individuos dél Cuerpo de 
Seguridad, al solicitar la r épúüc ia de 
destino ó la excédénciá por un. a ñ o , -
con a r reg ló - ¿ la "ley, a bacdónan-eL 
destino antes de que por la Jonta 
de 'Pól ie ia senracordada sii'baja, en. 
perjuicio dé los intereses dél Estado 
por u ñ a parte, y del Tesoro público 
por otra, y coo el fio de cortar estos 
abusos én lo sucesivo; ;. 

. S. M . el Bey.fQ. D. 6.) ha tenido 
á 'b ieh disponer que á todos los io --
dividuos del"Cuer¡)o de Seguridad 
que al presentar la reDuacia'del des-
;tino.ó,solicitoi'ja" excedencia dejen, 
de cón t inuá r prés tando ol.'.servicio 
que les corresponda hasta que sea 
«cordada su baja por la Junta de 
Policía, se lea declare suspensos de 
empleo y sueldo, y , por lo tanto, 
sin opción á percibir haberes, pues
to que debe considerarse su deter-
mioación, cerno dejación del des
t ino . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde i V. S. muchos 
a ñ o s . Madrid 7 de JODIO de 1909.— 
C i m a . 

Sr. Subdirector de este Ministerio 
(Qaccta del día 9 de Junio de 1909) 

RBAL DECBKTO 

A propuesta del Ministro de la Go
bernac ión , de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; oídos el Ins t i tu to 
de Reformas Sociales y el Consejo 
de Estado, 

Vengo en aprobar el Reglamento 
de las Casas de P rés t amos y Esta
blecimientos similares. 

Dado en San Ildefonso á doce de 
Junio de m i l novecientos nueve.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Go-

b ' r u a c i ó n , Juan de fa Cierva y Pe-
i laf i t l . -• '•' 

Reglamento de las Casas de 
P r é s t a m o s y Estableeintien-
(os similares. 

CAPÍTULO PUIMEKO 

DE* LOS ESTABLECIMIEKTOS 

Art iculó l . ' Quedan sometidos á 
las prescripciones del p résen te Re
glamento, todos les establecimientos 
dédicados & contratar p rés t amos so- ' 
bre alhajas, ropas, muebles, etc ., y. 
cualesquiera otros qué se dediquen 
4 opeiacioneB que, - con distintos 
nombres, tales como el de compra
venta con pacto de retro, aunque se 
hubiere llamado mercantil , equival-
gao suetancialmente al p r é s t a m o 
sobre prenda. , . , • 
; A r t . a," .. Nirgiia.establucimiento 
de los comprendidos en el articulo 
anterior podrá funcionar sin la pre
via autorización de l 'Gobérnador c i 
v i l en las capitales de provioci?., y 
de la Autoridad superior gubernat i
va en las de 'nás poblaciones. 

A r t . 3.° Serán , requisitos nece
sarios para conceder la autor ización 
expresada: 

Primen). Que q u i e n s o l i c i t e 
abrir el establscimieoto acredite te
ner la capacidad legal necesaria pa
ra contratar. 
: Segundo. Que justifique su con
ducta anterior por medio de la cer
tificación de antecedentes penales. 

Tercero. Que c o n s t i t u y a una 
fianza er. efectivo o en t í tu los de la 
Deuda públ ica , que c o n s i g n a r á en 
la Caja general de Depósitos del Es
tado y quedaré afecta & las respon
sabilidades en que el establecimiento 
incurra. La Autoridad gubernativa 
fijará la cuant ía de esta fianza, pero 
no podrá ser inferior & l.00(¡ pese
tas ni exceder de 10.000. 

Cuarto. Que se determine por el 
solicitante el local ó locales en que 
se propone establecerse, á los efec
tos del reconocimiento de los mis
mos, que se ha rá por personas peri
tas; denegándose ó re t i rándose la 
au to r i zac ión , cuando aquél los no 

reúnan las condiciones de seguridad 
é higiene necesarias. 

La autor izac ión se ano ta rá eu un 
Registro especinl, que abr i rá y l le
vará la Autoridad gubernativa co
rrespondiente. 

Ar t . 4.° En la solicitud en que se 
pida la autor ización se c o n s i g n a r á el 
tipo m á x i m o de iu te rés que h a b r á de 
cobrar el p rés tamis ta eu las diversas 
operaciones'que en su e s t ab lec í - ' 
miento se efectúen, en t end iéndose . 
que el in te rés no podrá exceder-del: : 
13 por 100 anual de la cantidad efec
t iva prestada, que |os intereses se 
c o m p u t a r á n por meses, contando 
como m i s completo . la- fracciór.y y 
que cuando la ópéracióa se liquide 
antes del plazo fijado en el contrato, 
no podrán exceder los intereses de 
lo qué corresponda á loe meses ven-
cidos desde que se formalizó.la ope
ración hasta el dia del pago,' que- . 
dando prohibido estipular u i ex ig i r 
intereses que excedan del tiempo • 
real de la durac ión de las. operacio- * 
MB,'. ni .eo otra forma que la men
cionada. ' 

El tipo del 12 por 100 anual antes 
seña lado , r eg i rá durante uu a ñ o , 
transcurrido el cual el Gobierno po
d rá modificarlo, previo informe de 
las Cámaras de Comercio y de otras 
Corporaciones ó Sociedades oficiales 
que estime oportuno oir . 

CAPÍTULO I I 
BE LAS OPERACIONES 

A r t . 5.° Los establecimientos no 
podrán dedicarse á otras operacio
nes que las de p r é s t amo . En su v i r 
tud, no podrán comprar eu firme y 
recibir en depósi to ó comisión a r t i cu
les de los que suélen ser objeta de 
prenda, ni vender otros que los re
cibidos en este ú l t imo concepto, 
cuando hayan vencido y cumplien
do las formalidades que para eu v e n 
ta prescribe este Reglamento. 

A r t . 6 . ' E l establecimiento e x i 
g i r á á sus contratantes la c é d u l a 
personal corriente en toda operac ión 
cuyo importe exceda de 5 pesetas, y 
adoptará , a d e m á s , cuantas precau
ciones garanticen asi la identidad 

| del prestatario y su capacidad para 

" l • ' - ( 
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coc l ra ta r , cerno la legit ima poee-
BIÓD de la preDda objeto del con
trato. 

A r t . 7.° No se admi t i rán eo pren
da ornamentos n i objetos destina
dos al cu l to , ni los qoe ostenten se
ña l de pertenencia del Estado ó Cor
poraciones piiblicas, sin qae se acre
dite previamente, á completa satis
facción, ser leg i t ima la operac ión 
preteodida. 

Respecto al e m p e ñ o de armes se 
obse rva rán las disposicones v igen 
tes. 

A r t . 8 . ' En todos les estableci
mientos á qae nfócta es té Regla
mento, a d e m á s de los libros de con
tabilidad á que es tén obligados, se 
l leva iá un libro registro, que deberá 
estar encuadernado, foliado y auto
rizado en su primera hoja y sellado 
en Us demás por la Autoridad g u 
bernat iva. 

En dicho libro se ano t a r án , pegún 
se vayan efectuando, todas las ope
raciones, seña lándolas con n ú m e r o 
correlativo, expresando las fechas 
en que tienen lugar y detallando en 
cada asiento el nombre y apellidos 
del e m p e ñ a n t e , domicilio, datos de 
la cédula personal, en su caso, i m 
porte prestado, plazo, tanto por cien
to de in t e r é s , descr ipc ióa de los ob -
jetos dados en prenda é importe en 
que los Usa el establecimiento. 

E s t é ú l t imo dato se sus t i t u i r á con 
el valor que expresen los resguar
dos o papeletas, si de esta clase fue
ren los efectos pignorades. 

A r t 9 . ° Cuando la operación sé 
hubiere designado con otro nombre, 
tal como el de compraventa con 
pacto de retro, aunque se hubiere, 
llamado mercanti l , el asiento en el 
libro registro c o m p ' e n d e r á los mis
mos, dates determinados en el ar
t iculo anterior, equivaliendo en este 
caso, y para.todos?los efectos; la 
entrega del ' objeto vendido; á la 
prenda; el importe real de la veota, 
al del p r é s t a m o ; el sobreprecio, bo
nificación ó J cdemnizac ión por el 
rescate, á la r emunerac ión ó in t e r é s 
por el p r é s t amo ; y el vendedor, al 
e m p e ñ a n t e . , 

A r t . 10. En el libro r e g i s t r ó s e 
reservara un espacio marginal para 

: anotar en cada asiento la caoceíá" 
cion de la operac ión , siendo obliga
torio consigear en ella la fecha y 
concepto en que se verifica, bien 
sea por renovac ión , desempeño ó 
venta, ó por quedar los objetos, en 
su caso, de propiedai del estableci
miento. 

En los resguardos cancelados se 
ha rá igual ano tac ión en el acto de 
verificarse la operación cancetato-
r i a , expresando a d e m á s el importe 
recibido con separación de capital 
é intereses. 

Dichos resguardos se conse rva r án 
hasta dos años , después de cancela
dos, por si fuere menester cónsu l -

. tarlos. 
A r t . 11. En toda operación de 

e m p e ñ o ó similar, los establecimien
tos e n t r e g a r á n á los interesados un 
resguardo talonario suscrito por los 
d u e ñ o s ó sus representantes autor i 
zados, y en el cual habrán de expre
sarse de acuerdo con el asiento co
rrespondiente del registro, los datos 
siguientes: fecha, n ú m e r o de orden, 
iniciales del interesado, concepto, 
importe, plazo é in te rés de la ope
rac ión , descripción de la prenda y 
su tasación. Si el interesado lo soli
ci tare, se cons ignará su nombre y 
apellidos en el resguardo, que en tal 

caso se en tende rá endnsable á los 
efectos éel rescate ó cobro de so
brantes, si no se hiciere constar lo 
contrario. Es aplicable al resguardo 
para el interesado, lo que respecto 
al teiento en e! registro determina 
el articulo noveno, cuando la opera
c ión se designe con otro nombre 
que el de e m p e ñ o ó p r é s t amo . En 
tules casos se hab rán de consignar 
las palabras equivalentes determi
nadas en el mismo. En todos los 
resguardos habrá de transcribirse 
impreso lo dispuesto en los ar t ículos 
14. 15, 16, 17, 18, 28, 31 , 34, 35, 
40, 41 , 43, 44 y 46 de este Regla
mento, s e g ú n extracto determinado 
por la Superioridad. Eo el talón de 
estos documentos se c o n s ' g n a r á n 
las referencias suficientes al ef;cto 
de la comprobación de los mismos 
ó por el registro, ai fuero necesario. 

A r t . 12. Las renovaciones se 
ha r án con las mismas formalidades 
que la operación primera y consig
nando en el registro el n ú m e r o de 
aquél la . . 

A r t . 1». Todos los objetos se se 
ña la rán por medio de une papeleta, 
ca r tón ó escrito en la envoltura, en 
forma que pueda comprobarse fácil
mente la operación á que corres
ponden, fijando, por lo menos, la f i 
cha y número de orden de ella. 

A r t . 14. Los establecimientos no 
podrán r eempeña r én otro alguno, 
incluso los Montes de Piedad, los 
efectos recibidos en prenda á que se 
contraigan sus contratos y opera
ciones, debiendo conservar aquél los 
en el local mismo para su inspec
ción en todo momento. 

A r t . \o. La devolución de' las 
prendas se hará al portador.del res
guardo, c u á n d o no fuere nominat i 
vo ó endoséble . Si se-hubiera esti
pulado- exigi r é l g a a k . c o q t r a s e ñ a , 
deberá cumplirse lbrpactado,' y si 

.'hubiere motivo de duda sobre la' . le
gi t imidad dé la devolución, podrá 
exigirse conocimiento' del que la 
pretenda ú otra garaotia en rela
ción con el valor de que se trate. . 

Cuando el1 establecimiento tenga 
aviso de haberse extraviado a l g ú n 
resguardo, no admi t i rá al aesempe-
ñ a ó rescate de las prendas corres
pondientes, sino á la misma perso 
na qae las hubiere empeñado , ó 
á quien de él traiga derecho, y con 
las seguridades necesarias. 3 ¡ . d e s 
pués dé recibido él aviso de extra
vio del resguardo el establecimiento 
devolviese indebidamente las pren 
das ú objetos, t endrá obl igación de 
indemnizar por él valor de los mis
mos á su legit imo dueño . 

A r t . 18. Cuando la prenda sufra 
deterioro, el establecimiento aboca
rá la indemnización correspondien
te, salvo el caso á que sea debido 
á fuerza mayor ó cuando el objeto se 
apolillare ó picase, sin que 4 ello 
haya contribuido el descuido ó ne
gligencia del personal del estable
cimiento. 

A r t . 17. En el caso de pérdida ó 
extravio del objeto dado en prenda, 
el establecimiento abonará por aqué l 
la cantidad en que se le tasó al ha
cer la operac ión , con un 25 por 100 
m á s , como precio de afección. 

No habrá lugar á indemnización 
en los casos de robo con fractura de 
puertas, ocurrido sin que el esta
blecimiento hubiere quedado solo. 

Cuando la pérdida ó extravio ocu
rriera por haberse reempeñ&do la 
prenda, infringiendo el art. 14, el 
establecimiento abonará por ella el 

doble de la cantidad en que fué ta
sada. 

A l mismo aboco es tará obligado 
si la pérdida hubiere ocurrido por 
cualquier otro uso de la prenda sin 
autorización escrita especial del em -
p e ñ a n t e . 

De todos estos obtmos, como de la 
indemnizac ión que establece el ar
t ículo 15, deducirá el establecimien
to el importe de su c réd i to . 

A r t . 18. E l establecimiento de
berá asegurar contra incendios, su
ficientemente, por su cuenta y can
tidad alzada, la totalidad de los ob 
jetes empeñados ; y en caso de si-
nieatro, el importe del seguro se 
aplicará en primer t é rmino á indem
nizar á los e m p e ñ a n t e s de lo que el 
valor de los objetos empañados ex
ceda del importe del p rés tamo é i n 
tereses devengados. 

A r t . 19. Cada establecimiento 
anunc ia rá en la entrada del local 
y en el interior del mismo, las horas 
de despacho para el públ ico, supedi
tadas é las- disposiciones que las 
Autoridades dicien en las poblacio
nes respectivas. Además , eo el l u 
gar doóde se efectúen las operacio
nes, y del modo m á s visible, se fija
rá un ejemplar de este Reg lamen tó 
y un aviso, escrito en caracteres 
grandes consignando los tipos de 
in te rés que el Establecimiento cobré 
en las vanas operaciones, dentro 
del máximo notificado á la Autor! 
dad, s e g ú n lo preceptuado en el ar
ticulo 4.° La muestra ó anuncio 
exterior del establecimiento, con
tendrá pracisameote las palabras 
«Casa de Prés tamos .» 

(Sí c m l i n u a r i ) 

M I N I S T E R I O D E FOMENTO 

Dfrecctón general de Agr lca l ía ra , 
Industria y Comercio 

- En v i r tud de haberse e l é v a l o á 
és te Ceüt io directivo- algunas con
sultas acerca de si compete á los 
Gobernadores civiles ó á los Jefas 
de Fomento de las provincias, el 
entender en los expedientes de cons
t i tuc ión de las Comunidades de La
bradores creadas al amparo dé la 
ley de 8 Julio de 1908:' _ : 

Considerando, que por' precepto 
terminante del art . 7!" de lu citada 
ley," plenamente confirmado por los 
ar t ículos 2.°, ' 5.° y otros del- Regla
mento dictado para su e jecución, de 
23 de Febrero de 1906, es de la ex
clusiva competencia de los Gober
nadores civiles el inteveoir en t o l o 
lo referente a las Comunidades de 
Labradores; y 

Coosíderando, por tanto, que esta 
materia especial viene á sustraerse 
de las atribuciones de los Jefes de 
Fomento, por ministerio de una ley 
sustantiva; 

Esta Dirección general ha tenido 
á bien resolver, por vía de aclara
ción, que los Jefas de Fomento no 
tienen como ficul tad propia el en
tender en n i n g ú n sentido 03 los 
asuntos referentes á la creac ión de 
Comunidades de Labradores, ni en 
las incidencias con tales entidades 
relacionadas, t o l a vez que, por la 
razón legal expresada, queda esta 
materia exceptuada de la doc t r i ja 
sustentada en el párrafo ú l t imo del 
art . l . ' d e l Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907, siendo, por tan
to, de la competencia de los Gober
nadores civiles de las provincias el 

entender exclusivamente on la cla
se de asuntos de que se t ra ta . 

Dios guarde á V . S. mn-hus años . 
Madr i l , 3 de Junto 'le 1909.—El Di
rector general, M iriano O ' d ó ñ - z . 
Sres. l íobernadores civiles y Jefes 

provinciales de F-nneoto. 
{Cfaceta del día 9 de Junio de 1009. 

OFICINAS D8 HACIKMDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PEOVINCtA DE LEÓN 

Sección facultativa de Montea 

7.' EEO'.ÓN 
En el BUBTÍN OstciAt del dia 21 

ú l t imo se publico un edicto anun -
ciando que el día 21 del comente 
darían principio las operaciones del 
deslinde de los montes denominados 
«Pa jane l .? o t ru í ,» le Torui de Me-
luycj, y «Vdlaecvpóu,» de San Lo
renzo, A ) uutamieuto de Ponferrada 

T.miendo en cuenta el delicado es
tado de S í l u l del lageoiero encar
gado de la-opeiacioi., se suspende 
és ta , la cual dará principio el día 2 
del p róx imo mes de Julio. 

Lo que se auuncia en este per ió
dico oficial para cooocimiecto ue los 
interesados en dicha operac ión . 

L?ón U de Junio de WÜ9.—El 
Delegado de HiCiecdaj-Juan I g n a 
cio Morales. 

ADXINtSTRAOIÓN DS HACIENDA 
DE LA PROVINCIA OB LEÓN 

Terminados los apéndices al ami -
UaramieUo dé la c o u t n b u c i ó a t e r r i 
torial ¡úrtic-i y urbtua . de esta ca
pi ta l , que han de servir de base p i t i ; , 

j a f o rmac ióude i répart imie 'uto de la'"., 
con t r ibuc ión terr i torial y - p a d . ó a de, . 
edificios y solares eo el p rox imó 'año -
de 1910, se hallan de mauifiasto al 
público eó esta AJmioistrauipJ por -
espacio de quince ufas, á lió "deque.' 
los ia te resauov.quá Qin:8ufrido hité-;/ 
ración on su riqae'z-, pueJao t d ú c i r 
las reclamaciones que estimen con -
venientes á su derecho; en la in te l i 
gencia que, transcurrido dicho pla
zo, no s j r á admitida oinguoa.-

León 15. de- Junio . de. 1909.—-El 
Administrador, Aodrés dé Boado. • 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E l l a s relaciones da deudores de 

la coat i - ibuciói o r l i uana y aociden -
tul repartida en el segundo trimes
tre del corriente t ü o y Ayuntamien
tos del partido de La Bañeza , f j rma-
das por el Arrendatario de la Recau • 
dación de esta provincia con arre
glo & lo eatmlecitlo en el a r t . 39 de 
la Ins tuccióo de 26 de Abr i l de 1900, 
he dictado la siguiente 

^Providencia —No habiendo satis-
f jeho sus cuotas correspondientes al 
2.° trimestre del corriente a ñ o , los 
contribuyentes por rús t ica , urbana, 
industrial y utilidades que expresa 
la precedente re lac ión, en los dos 
p e r i o d o s de cobraozi voluntaria 
seña lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la In s t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro ¡ocursos 
en el recargo de primer graio, con-



sieteote en el o por 100 sobre BUS 
r0gpecHva8 cuotne, qua tnarcti til sr-
tíoolo 47 de d i c h ¡ Ina t ruccióa; en la 
¡oteliffancia de que si, eti el t é rmino 
que fija el c r t . 52, no eatisf icen los 
moroooB el principal débito y racm-
go rrfarido. pasará ai apreoiio ae 
stgunio grado 

y para que so proceda á dar ta 
pub.icidad reglamentaria á eatn pro 
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e o t r é ^ u e n s o los re
cibos rel»cion»dos ni eucsrgo de se
guir la .e jecucióo. l i rm»ado S'i reci
bo el Arrendatario fin la Recuuda 

ció:, de Contribucioues, en el ejem
plar de la f ictura que queda arch'.-
v i d o eu esta Tesorer ía . 

Así lo mondo, firmo ; sello e i 
León á 14 de Junio de 1909.—El Te
sorero de H icieuda, Francisco Ruiz 
de V i l l a . , 

Lo que en cumplimiento de lo 
maudauo en el urt . h i de la refjrida 
l o s t rucc íón , se publica en el BOIB-
TÍB OBICIAI de la provincia para ge
neral conocimionto. 

Leou 15 ue Jumo de 1009.—El 
Tesorero do H.cienda, Francisco 
KÍJÍZ de Vi l la . 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . — C O N T A D U R I A 
Ejercido de 2909 Mes de Junio 

Distribución de londos que p i r a satisfacer las obligaciones del presupuesta 
municipal durante ei mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo 1.°, art. 12 del Seal decreto de 
23 de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha v8 
de Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado a ñ o de 1903: 

Gastos oiligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones ó impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservac ión y reparac ión de los mismos. . . 

Suscripciones 
Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorro y conduc

ción de pobres t r a n s e ú n t e s y socorros domici l iar ios . . 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y admin is t rac ión de dicho impues to . . . . . . . 
Intereses de emprés t i tos ., 
Deudas, censos y c a r g a s . . . . . . . . . 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipción de la l é y . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales. 

TOTAL. 

" 2 .°— Oastos oiligatorios de pago diferibü -
Material de oficinas y gastps de represen tac ión de la Alcaldía 
Policía urbana y ' r u r a l . . . V • • • 
I m p r e v i s t o s . . - . . . . . . . . • • . . ; . . . • . . . • * . i . . . . . 
.Construcción, conservac ión y reparac ión de obras cuyo.coste 

corresponde al Ayuntamiento . . . . 

i . ' •' '. TOTAL 

PHHBTAB Ora. 

190 
• 46 

2 .381 

13.126 
9.U0U 

12.000 
320 

9.000 

46.U66 

• 268 
1.400 
. i00 

325 

-2.088.- •» 

3.°—Qastos dé carácter voluntario 

.Para los de esta I n d o l e . . . . . . ; . . 

Itesumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 46.086 
. ¡d. los i d . , . . . i d . . de id . diferible.. 2.083 

I d . los gastos dé ca r ác t e r v o l u n t a r i o . ' . . . . . . . . . 1.000-

TOTAL GENBRAL. 

1.000 » 

49.149 > 

-49.149 • 
Importa la presente dis t r ibución de feudos las figuradas cuarenta y nue

ve mil ciento cuarenta y nueve pesetas. 
León 7 de Jumo dé 1909.—El Contador, Vieente Ruiz 
^Ayuntamiento constitucional da León.—Sesión ordinaria de 1) de 

Junio ae 1909.—Aprobada: Kemitase al Gobierno c iv i l de provincia para 
su inserción en el BOLITÍN OFICIAL.—Mallo.—P. A. del E . A . : José M a s 
Prieto, Secre tar io .» 

Alcaldía eonililucional de; 
Balboa 

El día 26 de Mayo úl t imo, despoés 
fie- presentado unte la Comisión 
Mixta de Rsclutumiento de León, 
para su reconocimiento, come her
mano i e un mozo sujeto á revis ión, 
se le desapareció eu uicha ciudad ni 
Comisionado encargado, B>l lomero 
Núñez Ramos, natural y venino de 
Villarmarin, de unos 40 años de 
edad y de pequeña estatura; ves t ía 
pantalón, chaqueta y chileco de pa
na verde, ooiua azul y alpargatas 
encarnadas; es imbéci l , y no so le 
entiende l oque habla; va indocu
mentado. 

Y como apesar de las diligencias 

practicadas ea su busca no se haya 
podido adquirir noticia alguna del 
rf-farido Bildomero, sa ruega á las 
autoridades y Guardia c iv i l proce
dan 4 su busca, captura y conduc
ción ante esta Alcaldía. 

Balboa á 13 de Junio do 1909.— 
El Alcalde, José Braña . 

Alcaldía constitvemial de 
Santi Colomba de S t m n a 

Pite, oir reclamaciones, y por tér
mino de quince d ías , se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales rendidas por el Alcalde 
y Depositario, correspondientes al 

año de 1908; pasado d>cho plazo no 
serán oídas las que sn presenten. 

Santn Colnmb* de Socnozi 12 de 
Junio de 1909.—E¡ Alcalde, Mignel 
Cabrera. 

Alcaldía constitucional de 
Qrajalde Campos 

En este Ayuntamiento se ha tra
mitado á instancia de David Espeso 
Campillo, que se rá inc.uido en el 
alistamiento del oñ j p róx imo, expe
diente de ignorado paradero de sn 
pidre Saturoiuo Espeso Diez, el cual 
se ausento del domicilia conyugal 
hace más de diez años ; y conf j rme 
a lo que dispone el art. 69 del Re
glamento pora Ja ejecución de la ley 
de Reemplazos vigunte, se publica 
e.l presente edicto,por si alguno t u 
viera conocimiento de la actual resi
dencia del meuciouado S i tu ru iao 
Espeso Diez, se sirva participarlo á 
esta Alcaldía. 

L t s s e ñ is son las siguientes: edad 
50 años , estatura aita', ancho do 
cuerpo, ojos garzos, pelo, cejas y. 
barba negros; gasU toda la barba, 
color pálido, nariz regular y denta
dura grande y fea, 

Gragal de Campos d 11 de Junio 
do 1909.—E! Alcalde, Jacinto Borje. 

; Ale ¡Idla c o n s l h n t i m l de 
• Paradasect : 

Terminado él apéndice de la rique
za rús t ica y pecuaria de este Ayao--
tamtento para el añ> próximo de 
1910, se halla de m .ü i f i i s t o eu esta 
Secretar ía por t é r m m o do quince 
dias, para oír reciumaoíoaes . 
.. Párudaseca 10 de Junio do 1909. 
El Alcaide, Pedro Alonso. -; - -

Alcaldía constitucional de 
San á n d r é s del Rabancio , . 

-Se halla terminado y expuesto 
al público - por té rmino de; quince 
•dias, e ñ i a Secretaria de esté A y u n 
tamiento, el apéndice »! nmiliara-
miento qne ha de servir de bise 

• par» él r epa r t ímiea to da rús t ica del 
año 1910, para que durante dicho 
plazo los contribuyentes compren
didos en él puedan, hicer . las recla
maciones que; estimen, oportunas; 
pasado que sea 'no serán atendidas. 
' San Andrés del Rib^neio 12 de 
Junio de 190!).—El Alcalde, Manuel 
Santos. 

taria por té rmino de quince dias, 
para oír reclamaciones. 

Chozas de Ab«jú 16 de Junio de 
1909.—El Alcalde, Fabián Fierro. 

A Icaldia constitucional de 
Luyego 

Para que pueda ser examinado y 
oir las reclamaciofies consiguientes, 
se encuentra de manifiesto por t é r 
mino de quince días en esta Secre
tarla municipal, el apéndice al ami-
llarumiento por cont r ibuc ión t e r r i 
torial r ú s t i c a ; pues pasados los cua
les no sor in oídas . 

Luyego 12 de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Joeé Alonso Pérez, 

Alcaldía constitucional de 
SanEmilUno 

Terminados los apéndices al ami-
llaramieoto por r iquezi rús t ica y 
urbina, de este Ayuntamiento, para 
el próximo ejercicio de 1910, y las 
cunetas municipales de los años 
1907 y 1908, ambos servicios quedan 
expuestos ul público en esta Sacre 
tana municipul por té rmino dequlo-
ce dias, para oir reclamaciones; pa
sado que sea dicho periodo de t iem • 
po no serán ateodidss las que se 
produzcan. 

San Emiliano 14 de Junio de 1909. 
El Alcalde, Manuel GAICÍS Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Confeccionados los apéndices de 
la riqueza rús t ica y pecuaria de este 
Ayuntamiento para el año de 1910, 
se exponen al público en esta Secre-

Alcaldia constitucional dt 
Zotes del P á r a m o 

Se halla expuesto por t é r m i n o de 
quince dias, ' e l ápéndice de este 
Ayuntamiento que ha de servir de 
base para 1910, para oir reclama-
cioaes, y jiasados dichas días no 
se rán admitidas! 

Znes del Pá ramo 12 de Junio de 
1909— El Alcalde, B.as C h i m o r r o , 

- JUMADOS 

Don Felipe G i r ó l a Girc ia , Jaez m u 
nicipal de Vi l lamegi l . , 
H i g o saber: Q i e de sempeñaba i n 

t e r i namen te iu Secretaria de este. 
Juzgado muoicip iJ, y vacante la de 
Secretaria sapiente, ea v i r t u d da 
orden de la superioridad se anuncian 
vacantes por t é rmino de quince 
días , a fia de q u j los qae aspiren a 
ellas presenten sus solicitudes debi
damente documentadas. 

, . .Villamégil 8 de J ú a i o de 1909 — 
F e í i p s O a r c U . . " ,. • 

-. Jutgado municipal de 
• Vdllefumles del P á r a m o -.-. 

, Hi l l ándosé vacantes las plazas de . 
Secretario y Secretario suplente de 
éste Juzgado 'mac í i c i p i l , y . deb ién 
dose de prever á m b i s , se anuncia 
por el-preseute edicto, pjra los que 
deseen obtenerlas, l á s s j l i c i t e n den
tro d e l t é i i o m o d e q u m e é d i a s , a c ú m a . 
pañando á las solicitudes los docu
mentos que previene el Reglamento 
de 10 de Ab . i l de 1871, para poder 
optar á dichos cargos. .. . 
- Valdéfaeiites del Páramo"9 dé Jn-
nio de 1909.—E. Juez municipal , 
David del Riego. 

Jmgado m m i c i p i l de Santiago i i i l k s 
- H i l l ándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do, y debiendo proveerse con arre
glo a las disposiciones vigentes, ¡os 
aspirantes á dichas plazas presen
ta rán ea la Secretaria del mismo sus 
solicitudes con los documentos qne 
menciona el art . 13 del Reglamento 
de 10 de Abr i l de 1871, en ei impro
rrogable plazo de quince dias, con
tados desde la ficha de la publica
ción del presente aouncio eu el 8o-
IETIN OFICIAL de la provincia. 

Santiago Millas 9 de Junio de 
1909.—Esteban Garc ía . 

Jutgado municipal de 
Escobar de Campos 

Hal lándose vacantes las plazas de 
Secretario y Secretario suplente de 
este Juzgaao municipal, se anun
cio n á coocurso, á fio de que los as
pirantes á las mismas presenten sua 
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Bolícitudee documentadas, s e g ú n el 
ar t . 13 del Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, en el plezo de quince 
d ía s , á contar desde IB publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAD de la provincia. 

Los agraciados con dichas plazas 
DO percibirán otros derechos ó gual
do que los seña lados en los arance
les judiciales. 

Escobar de Campos á 9 de Junio 
de 1909.—El Juez muoic ipa l , Juan 
Izquierdo García . 

Don Deogracies F e r n á n d e z Carbajo, 
Jaez muoicipal de Vülazula del 
P á r a m o . 

Hago saber: Que se ballau vecan-
tes las plazas de .Secretario j Secre-
turio suplente de eete Juzgndo, las 
cuales han de proveerse conforme á 
la l e ; o rgán ica del Poder jud ic ia l , 
Reglamento de 10 de Abr i l de 1871 
y ley de Justicia municipal . 

Los solicitantes p re sen t a r án sus 
inetabcias en el pl»zo de quince 
d í a s , á contar desde la publicación 
del presente en el .BOLETÍN OFICIAL, 
J acompufiarán á las mismas los do
cumentes siguientes: 

Certificación de nacimiento. 
Otra de buena conducta. 
Otra en que se haga constar la 

epti tud del interesado. 
Lo que se anuncia para general 

conocimiento. 
Víllazala del P á r a m o 9 de Junio 

de 1909.—Deogracias F e r n á n d e z . — 
El Secretario mterino, Melchor Cas
t ro . 

Juzgado municipal do Benavides 

Vacantes las plazas de Secretario 
; Secretario suplente de este Juz
gado municipal , hab rán de proveer
se conformo á lo dispuesto en la ley 
o rgán ica del Poder judicia l y Regla
mento de 10 de Abr i l de 1871. 

Lo que se huce saber para que los 
aspirantes á dichos cargos presen
ten sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado, dentro del plezo de 
quince d ías , á contar desde la fecha 
üe la publ i ración de eete edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL, y pasado dicho 
plazo se p roveerán en los aspirantes 
que r e ú n a n mejores condiciones. 

Benavides 11 de Juoio de 1909.— 
El Juez, Adriano Si lva . 

Juzgado municipal de Val d i San Lo
renzo 

. Eo cumplimiento á lo prevenido 
en circular de la superioiidad, fecha 
4 del actual, se luce público por 
medio del presente que se halla 
vacante. la pl iZ! de Secretario del 
Juzgado muoicipal de Val de Sao 
Loreozo, j los aspirantes á ella 
p r e sen t a r án las solicitudes en dicho 
Juzgado,ou el plazo de quince dius. 
Dicha plaza es tá dotada con.los de

rechos de arancel, ydichos aspiran
tes HCompaüaráa á sn solicitud los 
documentos que previene el ; . r t . 13 
del Reglameiito de 10 de Abr i l de 
1871. 

Juzgado municipal de Val d e S » n 
Loioi zo, 11 de Junio de 1900.—El 
Juez, José Autouio D o m í n g u e z . 

En v i r tud de circular de la su
perioridad, fecúa i del actual, se 
hace público por medio del presen
te que se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente del Juzgado 
municipal do Val de Sao L o i m z o , 
y los aspirantes á ella, presenta-
rán las solicitudes en dicho Juzg».-
do en el plazo de quince dias. Dicha 
plaza es tá dotada con los .derechos 
del arancel, y dichos aspirantes 
a c o m p a ñ a ñ a r a n á na solicitud los 
documentos que previene el Regla
mento de 10 de A b r i l do 1871, en 
su art . 18. 

Juzgado municipal de Val de San 
Lorenzo, l l de Junio de 1909.—El 
Juez, José Antonio D o m í n g u e z . 

Don Jói qnín García Reboque; Juez 
municipal de Santa fo iomba do 
Su!0( Zt>. 
Hago sabor: Qne se h í l l an vacan--

tes las plazas de Secretario y su
planta de este" Juzgado municipal , 
las cuales se han de proveer coefor 

me á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder jud ic ia l y Regla, 
m e n t ó de 10 de Abr i l de 1871, y 
dentro del té rmino de quince dias, 
á cootar desdo la publ icación de 
esto edioto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 
. Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á las 

solicitudes ios documentes seña l a 
dos en el art. 13 del citado Regla
mento. 

Suata Colomba de Somoza 8 de 
Junio de 1909 — J o f quin Garcia Re
baque. 

Don Domingo García y GarciV, Juez 
municipal de esta vi l la de La Pola 
de tfoidón y su distr i to. 
Hago caber: Que se baila va

cante la pieza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal , la que 
se ha de provt-er conforme a lo ais-
puesto en la lev proviaiO'-al del To-
der jodicial y Reglamento de lO de 
Abr i l de 1871, y dentro del t é r m i n o 
de quince dios, á contar desde la 
pubiicnció.i de este edicto es el Bo-
I.ETÍN OFICIAL de U provioc i» . : 

Los s sp i rnn té s acompe fiarán á ios 
solicitudes loa documentos señala-
dos en «1 art. 13 del Reglamento 
antes citado. ' .- , 

Dado en Lá Po'a d¿ Gj rdón i 12 
de Junio de 1909.—Domingo Gár-
cia.'—El Secretario, Joan M G ó m e z ; ' : 

Jusgado de instrucción de L a Vecüla 

Nombre, opellidos y apodos¡ del procesado 

Antonio F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 

Naturaleiii, estji<io, profe
sión ú oilcio. 

Tabanedo ; casado y-jo: 
. p a l e r o -

Edad: señas personales y es
peciales - Últimos domicilicis. 

' 29 oües^ Tolibia de Abajo, en .este 
partido, ,y Vallecas. 

Delito, autoridad ante quien linya de pre-
. seutarae y plazo para ello,, 

Legiones; ante' la-Audiencia, pro
vincial de León él "día lOvdé'-Julin . 
p róx imb. ' á : las d iez ;de; la m a ñ a n a , 
para diligencia condena condicinral; ; 

La Vecilla 10 de Junio rte 1909.—-Clemente del Brío. 

Plaza de Bilbao.—Regimiento de Infantería de Garellano, núm. 4 3 . — Juzgado de instrucción. 
R E Q U I S I T O R I A 

•Nombre, apellidos y apodos del procesado 

liuis Dora ínguez Álobfo, hijo dé Esta-
', • uislao y . de. Juana., -

Naturaleza, estudo, profesión Edad:seíías personales}' pur-
ú oficio - , - ' ticulares • 

S a n ' R o m á n , A y ú n t a -
tniento '.dé San Justo de 
lá -Vega, p r o v i n c i a dé 
Leóc ,e s t ado EOltéroy ofi

cio labrador. 

Edn.d 22 años , estaturs 
l'i>65 'metros; s e ñ a s p¿r-
sohólés y particulares sé 

ig-noreD 

- Ultimos domicilios 

no R o t n á o , AynntO' 
miento .de"Son Justo de 
ia V e g a , provincia de 
Leóo; se. ignora su psra 

dero. 

Delito, autoridad ante quien huya. de pre-
• .sentarse.y" plazo piira ello-'; • 

•D. Salunio Alvarado Mulddnado; . 
eegn i idoTenién té delRegimie'itf! In - " 
f iuterif i de Garsllaoo, núm.';.43, que 
lostruy." expediente por falta de con
cent rac ión sí individuo expresado, 
para que se presente e.o el preciso 
.plazo dó treinta dios. ó .contar del 
an quo ee publiqué esta requi í i to r ia 
en el BotETÍK OFICIAL dt> la provin
cia de León; bejo apercibimieotode 
que Ki.no lo venBce, será declarado 
rebelde, paránoole los. perjuicios á 
que haja logar. Coso de per habido 
será conducido á este Juzgado con 
las seguridades cos-vecienUs y á mi 
'iiBposición. 

Bilbao 1.° de Juoio de I90S).—El segundo Teniente Juez ins t ructo i , Sólust io de Alvarado 

Artillería de Campaña. — Q.° Regimiento Motilado. —Juzgado de instr'tccián 
ItcijutaHorln rolcrcnte a l recliUn ENtcIimi Alvnrez Alvarcz 

Nombre, apellidos y apodos del procesado 

Esteban Alvarez Alvarez, hijo de Bits 
y de Es tébana 

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio. 

Natural do Folledo (Leór.), 
soltero, jornalero, estatu

ra l '797 metros 

Edad: señas personales y es
peciales . 

Edcd 22 años , ceñas nin
guna 

Últimos domicilios. 

S e g ú o maoifestnn, se 
encuentra en Cuba 

Delito, autoridad ante quien debe pre
sentarse y plazo para ello. 

Feitor t cunceri t rfción en la i aja 
de Leóc ; al Juez icst ' uctor del s(X-
to Regimier toMontado de Artillería, 
n'rz^ piPR el'r, ripl'ptw d'lip. 

Valladolid 3 de Junio de 1909.—El primer Teniente Juez instructor, Oscar Pérez . Imprenta de la Diputación provincial 
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